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Informe sobre el resultado de la solicitud de

informes preceptivos e informes facultativos

Elaboración del proyecto  de  Decreto  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento para la preservación de la calidad acústica en Andalucía 

En  relación  con  el  procedimiento  de  elaboración  del  proyecto  de  Decreto  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento para la preservación de la calidad acústica en Andalucía y en cumpljesimiento del punto 4.2. de
la  Instrucción  de  la  Viceconsejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo  Sostenible,  sobre  la
elaboración de anteproyectos de ley y disposiciones de carácter general, de 25 de noviembre de 2019, se ha
procedido a la solicitud de los siguientes informes y consultas facultativas:

1º.  La  Dirección  General  de  Calidad  Ambiental  y  Cambio  Climático,  conforme  al  punto  4.2.2º  de  la
Instrucción  de  la  Viceconsejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo  Sostenible,  sobre  la
elaboración de anteproyectos de ley y disposiciones de carácter general, de 25 de noviembre de 2019, en
relación  con  la  tramitación  del  proyecto  de  Decreto  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  para  la
preservación  de  la  calidad  acústica  en  Andalucía,  ha  solicitado  informe  preceptivo  a  los  siguientes
organismos:

 Instituto Andaluz de la Mujer previa solicitud de informe a la Unidad de Género de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible conforme al artículo 5 del Decreto 17/2012 de
7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Informe de Evaluación de Impacto de Género.

 Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía, en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.i) de
la Ley 6/2007,  de 36 de junio,  de Promoción y Defensa de la Competencia de Andalucía y en la
Resolución de 19 de abril de 2016, de la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía, del
Consejo de Defensa de la  Competencia de Andalucía,  por la que se aprueban los  criterios  para
determinar la incidencia de un proyecto normativo en la competencia efectiva, unidad de mercado
y actividades económicas.

 Dirección General  de Infancia y Conciliación, sobre la evaluación del enfoque de derechos de la
infancia conforme al Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que se regula el Informe de evaluación
del Enfoque de derechos de la Infancia en los Proyectos de Ley y Reglamentos que apruebe el
Consejo de Gobierno.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO
SOSTENIBLE

Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático
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 Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, a la vista de lo dispuesto en el artículo 30.h) de la
Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de Andalucía.

 Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, a la vista de lo dispuesto en el artículo 57.2 de la Ley 5/2010,
de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía, y en los artículos 2 y 3 del Decreto 263/2011, de 2
de  agosto,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Funcionamiento  del  Consejo  Andaluz  de
Gobiernos Locales. 

 Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía, a la vista de lo dispuesto en el
artículo 39 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y
Usuarios de Andalucía.

 Consejo Andaluz de la Biodiversidad, en virtud de lo establecido en el artículo 13.1 .a) del Decreto
530/2004, de 16 de noviembre, por el que se regula la composición, las funciones y el régimen de
funcionamiento del Consejo Andaluz de Biodiversidad, debe informar los proyectos de reglamentos
que afecten a las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia forestal, de
flora y fauna silvestres, caza y pesca continental.

 Dirección General  de Medio Natural,  Biodiversidad y Espacios Protegidos,  en virtud  del  Decreto
103/2019,  de  12  de febrero,  por  el  que  se establece  la  estructura  orgánica de  la  Consejería  de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

 Consejo  Andaluz  de  Medio  Ambiente,  a  la  vista  de  lo  dispuesto  en el  artículo  2.b)  del  Decreto
57/1995, de 7 de marzo, por el que se crea el Consejo Andaluz de Medio Ambiente.

2º.  Igualmente, este  Centro  Directivo,  conforme  al  mismo  punto  4.2.2º  de  la  Instrucción  de  la
Viceconsejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo  Sostenible,  sobre  la  elaboración  de
anteproyectos  de  ley  y  disposiciones  de  carácter  general,  de  25  de  noviembre  de  2019,  ha  solicitado
informe facultativo a:

 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

 Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico.

 Consejería de Educación y Deporte.

 Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.

 Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio.

 Consejería de Hacienda y Financiación Europea.
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 Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

 Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.

 Consejería de Salud y Familias.

 Consejería de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades.

 Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

3º.  La  Secretaría  General  Técnica,  conforme  al  punto  4.2.3º  de  la  Instrucción  de  la  Viceconsejería  de
Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo  Sostenible,  sobre  la  elaboración  de  anteproyectos  de  ley  y
disposiciones de carácter general, de 25 de noviembre de 2019, en relación con la tramitación del proyecto
de Decreto por el que se aprueba el Reglamento para la preservación de la calidad acústica en Andalucía, ha
solicitado informe preceptivo a los siguientes organismos: 

 Secretaría General para la Administración Pública de la Consejería de Presidencia, Administración
Pública e Interior. De conformidad con el Decreto 260/1988, de 2 de agosto, por el que se desarrolla
atribuciones para la racionalización administrativa de la Junta de Andalucía.

 Dirección General de Presupuestos de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, de acuerdo
con el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan la memoria económica y el
informe en las actuaciones con incidencia económico-financiera. 

4º. Observaciones y aportaciones efectuadas como resultado de la solicitud de informes preceptivos
realizada por este centro Directivo:

 AGENCIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA DE ANDALUCÍA. Se incluyen en el Anexo de este documento las
alegaciones recibidas, así como su valoración y el resultado. 

 UNIDAD DE GÉNERO DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL. Se incluyen en el
Anexo de este documento las alegaciones recibidas, así como su valoración y el resultado. 

 CONSEJO DE LAS PERSONAS CONSUMIDORAS Y USUARIAS DE ANDALUCÍA. Se incluyen en el Anexo de este
documento las alegaciones recibidas, así como su valoración y el resultado. 

 CONSEJO ANDALUZ DE GOBIERNOS LOCALES. Ante las alegaciones recibidas, este Centro Directivo solicita
informe a la Asesoría Jurídica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. Una
vez emitido, el informe se envía al Consejo Andaluz de los Gobiernos Locales mediante escrito de remisión
de  este  Centro  Directivo,  indicándose  en  el  mismo  que  no  se  aceptan  las  observaciones  realizadas,
basándose en las conclusiones formuladas  en el citado informe.

 DIRECCIÓN  GENERAL  DE  INFANCIA  Y  CONCILIACIÓN.  Considera  que  el  proyecto  de  Decreto  carece  de
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repercusión negativa sobre los derechos de los niños, niñas.

 INSTITUTO DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA DE ANDALUCÍA. Este Instituto indica que no realiza ninguna
observación en el ámbito de sus competencias.

 CONSEJO ANDALUZ DE MEDIO AMBIENTE. Se informa desde la Secretaría de este órgano colegiado, que el
artículo 2 del referido Decreto 57/1995 establece conocer preceptivamente bien de los anteproyectos de ley
referidos a medio ambiente (letra a), bien de los planes y programas ambientales de ámbito regional (letra
c);  no  estando  así  previsto  el  informe  preceptivo  de  los  decretos,  reglamentos  o  disposiciones
reglamentarias  de  ámbito  general.  Por  ello,  ante  esta  ausencia  de  obligatoriedad,  dicha  Secretaría
comunica la falta de necesidad de que se informe por parte del Consejo Andaluz de Medio Ambiente sobre el
proyecto de Decreto enviado.

5º. Observaciones y aportaciones efectuadas como resultado de la solicitud de informes facultativos
por parte de este centro Directivo:

 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO. Se incluyen en el Anexo de este
documento las alegaciones recibidas, así como su valoración y el resultado. 

 MINISTERIO  DE  TRANSPORTES,  MOVILIDAD  Y  AGENDA  URBANA.  Se  incluyen  en  el  Anexo  de  este
documento las alegaciones recibidas, así como su valoración y el resultado. 

 CONSEJERÍA  DE  EMPLEO,  FORMACIÓN  Y  TRABAJO  AUTÓNOMO  (SECRETARÍA  GENERAL  TÉCNICA).  Se
comunica que no se realizan observaciones respecto a la documentación sometida a consulta.

 CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (DIRECCIÓN GENERAL
DE INFRAESTRUCTURAS). Se incluyen en el Anexo de este documento las alegaciones recibidas, así como su
valoración y el resultado. 

 CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (VICECONSEJERÍA). Se
incluyen en el Anexo de este documento las alegaciones recibidas, así como su valoración y el resultado.

 CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA (VERIFICACIONES INDUSTRIALES DE ANDALUCÍA,
S.A.).  Se incluyen en el Anexo de este documento las alegaciones recibidas,  así como su valoración y el
resultado. 

 CONSEJERÍA  DE  IGUALDAD,  POLÍTICAS  SOCIALES  Y  CONCILIACIÓN.  Se  incluyen  en  el  Anexo  de  este
documento las alegaciones recibidas, así como su valoración y el resultado. 

 CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS (VICECONSEJERÍA). Se incluyen en el Anexo de este documento las
alegaciones recibidas, así como su valoración y el resultado. 
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 CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL (SECRETARÍA GENERAL
TÉCNICA). Se incluyen en el Anexo de este documento las alegaciones recibidas, así como su valoración y el
resultado. 

6º. Observaciones y aportaciones efectuadas como resultado de la solicitud de informes preceptivos
por parte de la Secretaría General Técnica:

 SECRETARÍA  GENERAL  PARA  LA  ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  E  INTERIOR.  Se  incluyen  en  el  Anexo  de  este  documento  las  alegaciones
recibidas, así como su valoración y el resultado. 

 DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y  ENERGÍA.  Se
indica, analizada la documentación remitida, el mencionado proyecto no presenta incidencia económica en
el Presupuesto de Gastos de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, pues se
trata de normas técnicas que no ocasionan ningún incremento de gasto, ya que, indican en su memoria
económica que no prevén modificación de estructura ni la creación o supresión de puestos de trabajo y que
los  posibles  gastos  derivados  de  las  actuaciones  competencia  de  la  Consejería  no  suponen  un  gasto
adicional respecto a la normativa anterior.  Así mismo indican que los costes que de su implementación
pudiesen derivarse, serán asumidos por la titularidad de las actividades generadoras de ruido.

Este  informe  se  acompaña  de  un  anexo  que  recoge  las  diferentes  alegaciones  recibidas  con  su
correspondiente valoración técnica.

En Sevilla, fecha de la firma digital

JEFE DEL SERVICIO DE CALIDAD DEL AIRE

Fdo.: Juan Contreras González

LA DIRECTORA GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO

Fdo.: María López Sanchís
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cú
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s a

 ru
id

o
 a

é
re
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 ru
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l a
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m

ie
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cú
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a
d
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cu
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ie
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s d
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 e

d
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o
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fo
rm

e
s d

e
 e

n
sa
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 d

e
 m

e
d

id
a
s d

e
 ru

id
o
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vib
ra

cio
n

e
s y a

isla
m

ie
n
to

s, in
clu

id
a
s e

n
 e

l a
p
a
rta

d
o

 
1

 a
n
te

rio
r, d

e
b
e

rá
n
 in

d
ica

r la
 in

ce
rtid

u
m

b
re

 
a
so

cia
d
a
 a

 lo
s re

su
lta

d
o
s d

e
 ca

d
a
 m

e
d
id

a
 cu

a
n
d

o
 

se
 e

va
lú

e
 e

l cu
m

p
lim

ie
n
to

 d
e

l va
lo

r lím
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, se
g
ú
n
 lo

 
e
sta

b
le

cid
o
 e

n
 la

 in
stru

cció
n

 té
cn

ica
 9

.

In
s
tru

c
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n
 té

c
n

ic
a
 7

:
E

l lím
ite

 m
á
xim

o
 d

e
 e

m
isió

n
 d

e
 ru

id
o

 d
e
l ve

h
ícu

lo
 

d
e
 a

cu
e
rd

o
 co

n
 e

l p
ro

ce
d

im
ie

n
to

 d
e
 e

va
lu

a
ció

n
, n

o
 

su
p
e
ra

rá
 e

n
 m

á
s d

e
 4

 d
B

A
 e

l n
ive

l d
e
 e

m
isió

n
 

so
n
o
ra

 q
u
e
 a

p
a
re

ce
 e

n
 la

 d
o
cu

m
e
n

ta
ció

n
 d

e
l 

ve
h
ícu

lo
, fich

a
 d

e
 h

o
m

o
lo

g
a

ció
n
 d

e
l m

ism
o
, p

a
ra

 
e
n
sa

yo
 a

 ve
h

ícu
lo

 p
a
ra

d
o
, co

n
sid

e
ra

n
d

o
 in

clu
id

a
 la

 
in

ce
rtid

u
m

b
re

 d
e
 la

 m
e
d
id

a
 e

n
 d
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o
 va

lo
r n

o
 

sie
n
d
o
 n

e
ce

sa
ria

 su
 a

p
lica

ció
n
.
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